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ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN PROCESO 2019-275

ROSA LUZ FIALLO F. <rlff18@hotmail.com>
Mar 18/10/2022 8:22

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Adjunto memorial anunciado y solicito confirmar su recepción.
 
ATTE:
 
ROSA LUZ FIALLO FERNANDEZ



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

 

 

SECRETARIA: Jamundí, 16 DE ENERO DE 2023 

 
En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

instaurado por RENE ALEXANDER MATEUS LEON contra NORBERTO VIDAL 

MARQUEZ, la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de la cual se dará traslado a la parte demandante, en la forma 

dispuesta por el artículo 110 en concordancia con el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por el término de tres (3) días, dentro del cual podrán 

objetarla. 

 

FIJACION EN LISTA: 17 DE ENERO DE 2023 

 

CORRE TRASLADO: 18, 19 Y 20 DE ENERO DE 2023 

 

NO CORREN TERMINOS:  

 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

SECRETARIA  
Rad.2019-00275-00 
 


